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PRESIDENCIA DE LA REPU8UCA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Pláceme comunicarle, que la Ley en virtud 
de la cual se crea el ".Museo del Hombre Dominicano", el cual 
tendrá su sede en Sant9 Domingo, en un local sito ~n la Plaza 
de la Cultura, ha sido promulgada en fecha 26 de abril en curso 
y marcada con el No . 318.-

JRR 
ma/aq . 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt . , 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

14 

El Gobierno Nacional, consciente de la im­

portancia educativa que tiene para el pueblo dominicano 

y del atractivo turístico que podría representar para 

nuestro país el patrimonio cultural de la Naci6n, está 

interesado en su conservación por medio de las i nvesti­

gaciones antropológicas y arqueológicas y por la exposi 

ción científica de los objetos productos de estas inves 

tigaciones. 

En tal virtud, el Poder Ejecutivo ha est~ 

do creando las instituciones necesarias para cimentar 

con firmeza los orígenes y evolución del pueblo domin~ 

cano. A este respecto me permito someter a la conside­

raci6n y decisión de los señores legisladores, por 

E'UBIIC-' DCM' IC-'NA 
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conducto de esa alta Cámara de su digna presidencia, un 

proyecto de ley por medio del cual se crea el "Museo del 

Hombre Dominicano", que tendrá su sede en esta ciudad, en 

un edificio actualmente en construcción, sito en la Plaza 

de la Cultura. Estará adscrito al Instituto de Cultura Do 

m1n1cana y tendrá a su cargo todo lo relativo a las inves­

tigaciones antropol6gicas, etnológicas y de arqueología pr~ 

colombina en la República Dominicana. 

En el referido proyecto de ley se contempla la 

creación de una Junta Directiva, la cual asumirá las funcio 

nes ejecutivas del indicado Museo y estará integrada por 

el personal directivo que designe el Poder Ejecutivo, y ad~ 

más, por el Secretario de Estado de Educación y Bellas Ar­

tes, por el Director de la Oficina de Patrimonio Cultural 

y por el Director General de Bellas Artes. 

Es por las razones precedentemente indicadas 

que me permito solicitar a los señores legisladores impar ­

tir su voto aprobatorio al presente proyecto de ley. 

TAD, 

'l 

Joaquín Balaguer 
' .,,..,.-
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1 ~, Santo Domingo de Guzmán, D •• , 
19 de abril de 1972.-

Seilor 
Dr. Joaquín Bal r uer, 
Honor~ble Presidente de la República, 
Su Despacho.-

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje o. 
10701, de fecha 14 de abril del afio en curso, anexo 
al cu 1 rem1ti6 el proyecte de ley mediante el cual 
se crea el "Museo del Hombre Dominicano". 

Pláce e participarle que el referido pro­
yecto de ley fué aprob do por el Senado en sesión de 
esta misma .fecha y remitido a la Cr~mara de Diputados 
para los fin,s constitucionales. 

Con sentimientos de la m/s alta considera­
ción y estima, muy atentamente le salud.a, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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eñor 
Dr. Atilio • 
Presidente de 
Su Denp cho . -

Guzmán 
la e 

eñor Presidente: 

~anto Domingo de Guzmán, D • • , 
19 de abril de 19?2 . -

ern'ndez, 
ra de iput dos, 

Pl'ce.e remitir a u~ted para los fines 
conQtitucion le. el proyecto de ley ediantc el cual 
se crea el fu.seo del lo bre Dominio o , el cual fué 
aprob do por el Sen do en sesión de esta sm fecha . 

uy atent mente le saluda, 

driano A. Uribe ilva, 
Pre idente . 

Este proyecto de ley ~rocede del Poder j cutivo y se 
le nex copia del en~aje . 
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~ REPUl:\LICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA R.El?UBLICA 

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional está interesado 
en la conservación del patrimonio cultural de la Nación ya 
que las investigaciones antropólogicas y arqueol6gicas y 
la exposición científica de los objetos producto de estas 
investigaciones son de vital importancia para la creación 
de una clara conciencia de la cultura nacional; 

CONSIDERANDO que los más avanzados criterios científi­
cos y el interés de incentivar el turismo que visita al país 
deben ser tomados en cuenta al reglamentar todo lo relativo 
al patrimonio cultural de la Nación; 

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional ha estado crean­
do las instituciones necesarias para cimentar con firmeza 
los orígenes y evoluci6n del pueblo dominicano; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY QUE CREA EL "MUSEO DEL 
HOMBRE DOMINICANO" 

Art. 1.- Se crea el "Museo del Hombre Dominicano", el 
cual tendrá su sede en Santo Domingo, en un local sito en 
la Plaza de la Cultura, estará adscrito al Instituto de Cul­
tura Dominicana y tendrá a su cargo todo lo relativo a las 
investigaciones Antropol6gicas, Etnológicas y de Arqueolo­
gía precolombina en la República Dominica.na. 

Art. 2.- Corresponderá además, al "Museo del Hombre Do­
minicano" mantener y conservar una exhibición de objetos re­
presentativos de las culturas dominicanas y relacionadas en 
sus diversas etapas, cumpliéndo a la vez un propósito didác­
tico. Todos los objetos precolombinos que al presente se ha­
llasen en el Museo Nacional, pasarán a formar parte de los 
fondos del "Museo del Hombre Dominicano"º Mantendrá un inven­
tario de los fondos de sus colecciones y asesorará al Gobier­
no Nacional en lo relativo a la adquisici6n de colecciones 
particulares que se consideren de interés. Efectuará publi­
caciones de los resultados de sus investigaciones y asuntos 
conexos. 

Art. 3.- El "Museo del Hombre Dominicano" será regido 
por una Junta Directiva compuesta por los siguientes miem­
bros: El Director General del "Museo del Hombre Dominicano", 
quien la presidirá; el Sub-Director General; los Encargados 
de las Secciones de Arqueología Precolombina, Arqueología 
Indohispánica, Antropología Física, Etnología, y Restaura­
ción y Conservaci6n; el Secretario de Estado de Edueaci6n 
y Bellas Artes o su representante; el Director de la Ofici­
na de Patrimonio Cultural o su representante y el Director 
General de Bellas~representante. 

Art. 4.- El Director y Sub-Director Generales del u­
seo del Hombre Dominicano y los Encargados de las Seccio­
nes señaladas en el Artículo anterior serán designados por 
el Poder Ejecutivo. 

f 
•••• J 

/ 



o ~ 

~ti SENADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 

-2-

.Art. 5.- La Junta Directiva del Museo, reunida váli­
damente con la presencia de por lo menos cinco de sus miem­
bros tendrá a su cargo: 

a) Recomendar al Señor Presidente de la República las 
personas que desempeñarán las labores auxiliares del Museo, 
tales come investigadores, guias, personal de oficina y lim­
pieza, etc., de acuerdo con los fondos que para ello desti­
ne el Poder Ejecutivot 

b) Resolver lo concerniente a la mejor utilización y 
aprovechamiento de recursos en lo que respecta a investiga­
ciones, exhibiciones, adquisiciones, publicaciones y man­
tenimiento de los fondos del Museo; 

e) Asesorar al Poder Ejecutivo y a cualquier otro De­
partamento Oficial en asuntos referentes a las especialida­
des mencionadas siempre que le fuere solicitado; 

d) Velar por la conservaci6n y acrecentamiento de los 
fondos del Museo y presentar presupuesto de gastos e ingre­
sos para semeterlo al Poder Ejecutivo; 

e) Expedir permisos para excavaciones arqueológicas de 
acuerdo con las disposiciones del Articulo 12 de la Ley No. 
318 del 14 de junio del 1968, modificada por la presente ley; 

f) Adquirir o recomendar al Poder Ejecutivo la conve­
niencia de adquisición de piezas o colecciones propiedad de 
particulares, llevando inventario y control de las mismas; 

g) Resolver lo concerniente a las publicaciones oficia-
les y monografias que el Museo deba editar; 

h) Reunirse ordinariamente por lo menos una vez al mes 
y extraordinariamente cada vez que el Director o tres de sus 
miembros la convoquen; 

i) Organizar docencia en el ámbito de su especialidad; 

j) Organizar y mantener vigente una Junta Arqueol6gica 
Nacional que incluirá asociaciones, grupos y coleccionistas, 
con el fin de mantener fructífero intercambio con todas aque­
llas entidades, que de un modo u otro, tienen relación con 
las actividades representadas por el Museo del Hombre. La in­
tegración y organizaci6n de dicha Junta será sometida al Po­
der Ejecutivo para su aprobación, por la Junta Directiva del 
"Museo del Hombre Dominicano". 

Art. 6.- El Director General del "Museo del Hombre Domi­
nicano", representará oficial y jurídicamente a la Junta Di­
rectiva, debiendo someterle las proposiciones que considere 
de lugar para su discusión y posterior aprobaci6n, enmienda 
o rechazo. 

Art. ?•- El Director General del "Museo del Hombre Domi­
nicano", convocará las reuniones de la Junta Directiva de a­
cuerdo con las disposiciones del acápite h) del Articulo 5 
de esta Ley y velará por el fiel cumplimiento de las decisio­
nes de la Junta. 

••ooo/ 



Art. 8.- En casos de ausencia temporal del Director 
General, el Sub-Director General lo sustituirá de pleno 
derecho, correspondiendo a este último todo lo relativo 
al funcionamiento técnico y planes de investigaci6n del 
Museo. En caso de ausencia de ambos, el sustituto será el 
miembro de la Junta Directiva de mayor edad • 

.Art. 9.- Los Encargados de las Secciones señaladas, 
recibirán orientaci6n y rendirán cuenta de sus gestiones 
ante el Director General en primer término y ante la Jun­
ta Directiva en Última instancia. 

Art. 10.- Una vez constituida válidamente, la Junta 
Directiva elaborará el Reglamento Interno del Museo, siem­
pre dentro del marco de las leyes y modificará este Regla­
mento de acuerdo con las necesidades. 

Art. 11.- Anualmente, la Junta Directiva elaborará u­
na Memoria de sus actividades en la cual deberá constar 
todo lo relativo a la utilizaci6n, acrecentamiento o pér­
dida y manejo general de los fondos del Museo, la cu.al 
deberá presentar al Poder Ejecutivo. 

Arto 12.- Transitorio. Mientras no se integre comple­
tamente el Instituto de Cultura Dominicana, el Museo del 
Hombre Dominicano dependerá del Poder Ejecutivo, quien 
proveerá las asignaciones que considere necesarias para 
el funcionamiento del Museo, hasta tanto éstas no se ha­
llen consignadas en la Ley de Gastos Públicos. 

Art. 13.- La presente Ley modifica y sustituye en 
cuanto sea necesario a la Ley No.666 del 20 de junio de 
1927 y sus modificaciones; la Ley No.1400 del 19 de abril 
de 1947 y sus modificaciones; el Artículo 12 de la Ley 
Noo318 del 14 de junio de 1968 y cualquier otra disposi­
ción que le sea contraria. 
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